
1) Lo dispuesto en el numeral 12o, del Artículo 4ol Y en el numeral 10, del artículo 121,

del D.F.L. No 1, de 2005, del Minister¡o de Sal{d; en la Ley No19'880; en el inciso

SUPERINTENDENCIA
DF SALUD
Int€ndencla de Prestadores

RESOLUCIóN

SANTIAGO,

penúltimo, del Artículo 10, del Reglamento
Prestadores Institucionales de Salud, aprobado

2o.- Que, dicho examen, en régimen, al q

mediante el Oficio Circular señalado en el No3
por 99 profesionales evaluadores;

3) El Ordinar¡o Circular IPlNo6, de 30 de jul¡o de
su pr¡mera versión, a los evaluadores que señala

4) La Resolución Exenta IPlNoS74, de 21 d
procedimiento para la rendición del examen de I

por el Nol Transitorio, del D.s. No44, de 2013'
Ias evaluaciones que correspondan, Ia entidad a

de evaluadores", mediante las resoluciones
los Vistos precedentes, se ha dado inicio a la

I LNr 2021

Sistema de Acreditación para los
ef D.S. No t5l2OO7, del Ministerio

febrero de 2019, que sustituye el
evaluadores;

en los numerales 2), 3) Y 4) de

de dicho examen;

se refiere la convocatoria efectuada
de los Vistos precedentes, fue rendido

de Salud, modificado por el No1, del D.S. No44, Ce 2013, de Salud; y en el Artículo 1

Transitorio de este último decreto; en el D.S. 6a, de 1 de octubre de 2018, del Min¡sterio
de Safud; y en fa Resolución RA 88215212020, del2 de marzo de 2020)

2) La Resoluc¡ón Exenta IPlNo 435. de 13 de no de 2OL7 , que ordena el inicio de

los procedimientos dest¡nados a la i ón y rendición del examen a los

profesionales evaluadores de las Entidades

2019, que cita a rendir el examen en

5) El correo electrónico, de 26 de enero de 202 , de la lefa (S) del SubdePartamento
de Gestión de calidad en Salud, doña Catherine
resultados del examen de los profesionales eval
de 2O20i

CONSIDERANDO:

lveda Rojas, que informa sobre los
dores, rendido en el mes de diciembre

1o.- Que, atendido lo dispuesto en el Inc¡so , del Artículo 10, del Reglamento

del S¡stema de Acreditación para los Institucionales de Salud, modificado
cual dispone que: "P¿ra llevar a cabo

deberá contar con un cuerqo
idóneos y suficientes, en un
dicha función en una ent¡dad

de evaluadores const¡tuido por profesionales
número no inferior a ocho, los que sólo podrán
acred¡tadora a la vez, lo que será función de entidad controlar. D¡chos evaluadores



3o.- Que, med¡ante el correo electrónico, señalado en el numeral S) de los Vistos
precedentes, se ha informado respecto de los resultados del examen rendido en
diciembre de 2o2o, por lo que corresponde comunicar sobre la condic¡ón de aorobados
o reprobados de los profesionales examinados en ese período, lo que se declarará en
las nóminas que se contienen en la parte resolutiva de este acto;

4o,- Que, al respecto, debe tenerse presente que, conforme lo dispone el procedimiento
para la rendición del examen de los evaluadores, en esta ocasión, sólo se evaluó la parte
teórica, la que determina la nota f¡nal de dicho examen; y que la condición de aprobaoo
o reorobado resultante, se declara mediante la presente resolución, la que se notificárá
al representante legal de la Entidad Acred¡tadora a cuyo cuerpo de evaluadores
pertenezca el o los examinados;

5o.- Que, debe tenerse presente, además, que, atend¡do lo disDuesto en el inciso
segundo del Artículo 10 Transitorio, del D.s. No44, de 2013, de salud, esta Intendencia
formulará una nueva convocatoria, próximamente, para quienes hayan reprobado et
examen, y para quienes, justificadamente, no hayan podido rendirlo;

60.- Que, debe tenerse presente que, conforme lo dispone el Artículo 10, del
Reglamento del sistema de Acreditación para los prestadores Institucionales de sáluo,
la aprobación del examen tendrá una vigencia de tres años, contados desde la
notificación de la oresente resolución;

7o.- Que, f¡nalmente, ha de tenerse en cuenta que este examen fue rendido bajo las
extraordinarias circunstancias sanitarias que vive el país, estando vigente el Decrelo No
4, de 2020, del Ministerio de Salud, que decretó Alerta Sanitaria, por el período que
señala y otorga las facultades extraord¡narias que ¡nd¡ca, por la Emergencia de saiud
Pública de Importancia Internacional, por el brote del nuevo coronav¡rus (2019-Ncov),
encontrándose este, vigente actualmente;

Y TENTENDo PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y
reglamentarias precedentemente señaladas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUCIóNI

10 DECLÁRASE, que la profesional perteneciente a la Entidad Acreditadora
'ACREDITA SUR", que se individualiza en la siguiente nómina, aprobó d¡cho examen,
a saber:

N9 .:¡ Apellidos lNombres I F
1 Araya González Yasna Paola r1.219.577-7

20 TÉNGASE PRESENTE por la representante legal de ta Entidad Acreditadora*AcREDrrÁ suR", en cuyo cuerpo de evaluadores se encuentre ¡ncorporada la
profesional individual¡zada en la nómina conten¡da en el numeral precedenie, que la
aprobación que en dicho numeral se declara, tendrá una v¡gencia de tres años,



30 TÉNGASE PRESENTE, además, por la
dispuesto en el literal c), del No3, acápite IV,
Evaluador de las Entidades Acreditadoras,
Resofución Exenta IPlNo 574, de 27 de febrero

nte legal que, conforme lo
Procedimiento para el Examen del

en tercera versión, por la
2019, que deberá informar a esta

4o NOTIFÍQUESE, la presente resolución por
de la Ent¡dad Acreditadora 'ACREDITA SUR".

electrónico al representa nte legal

REGÍSTRESE Y

ERRERO
ADORES (S)
DE SALUD

EN CUMPLIMIENTO DE LO D¡SPUESTO EN rNc¡so O DEL ARTiCULO 41 DE LA LEY NO19.88O,
SOBRE BASES DE LOS PROCEDIMIENTOS Trvos QUE RTGEN LOS ACTOS DE LOS

3
o,\\2

óRGANos DE LA aDr.rrNrsrRAcróN DEL EsraDo,
PRESENfE REsoLUcróN pRocEDEN Los SIGUTENTES

A INTENDENCIA INFORMA QUE qONTRA LA
,RSOS: EL RECURSO DE REPOSICION, EL CUAL
IEL PLAZO DE 5 DIAS, CONTADOS DESDE LADEBE INTERPONERSE ANTE ESTA INTENDENCIA, DENTRO

NOTIFICACION DE LA MISMA; Y EL RECURSO JERÁRQUICO, A SEA EN SUBSIDIO DEL ANTERIOR, O SI SOLO
SE INTERPUSIERE ESTE SEGUNDO RECURSO, PARA ANTE
MISMO PLAZO ANTES SEÑALADO. ASIMISMO, CUALQUIER
LA PRESENTE RESOLUCION.

Representante Legal de la Ent¡dad Acred¡tadora

SUPERINTENDENTE DE SALUD, DENTRO DEL
PODRÁ SOUCITAR ACTARACIóN DE

Salud IPJefa (S) Subdepartamento de Gestlón de Calidad
Encargada (S) Unldad de Gestión en Acreditación
Jefa SubdeDartamento de F¡sc¡lizac¡ón en Calidad

- Unidad de Apoyo Legal IP
- Oflcina de Partes
- Archlvo


